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de la Segunda Vicepresidencia

Triana y Restrepo, a la cabeza de la 
Comisión Primera
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nueva mesa directiva de la Comisión II
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Juventud y experiencia al frente de la 
Comisión IV de la Cámara

Nicolás Alberto Echeverry Alvarán, 
nuevo presidente de la Comisión 
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Flora Perdomo Andrade, nueva 
Vicepresidente de la Comisión Quinta

El representante de Boyacá Rodrigo 
Arturo Rojas Lara, elegido nuevo 
presidente de la Comisión Sexta de la 
Cámara

Mónica Valencia Montaña, una mujer 
indigena del Vaupés, la nueva Vice-
presidente de la Comisión Sexta de la 
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Cambio Radical, asume la presidencia 
de la Comisión Séptima.
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Carlos Eduardo Acosta Lozano, del 
movimiento Colombia Justa Libres es 
el nuevo vicepresidente de la Comi-
sión Séptima.

“Soy vaquero tolimense y en el pecho 
llevo espumas” José Elver Hernández 
Casas

“la política en el ente seccional, sí 
puede cambiar” Atilano Alonso 
Giraldo, nuevo vice-presidente de la 
Comisión Legal de Cuentas

Responsabilidad Ética, y disciplinaria 
de los miembros del Congreso 

Gabriel Jaime Vallejo, La fórmula de la 
vice-presidencia en la Comisión de 
Ética

Una joven soledeña representará 
a las mujeres en la Cámara de 
Representantes

Representante Banguero, liderará la 
Comisión Legal Afro
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Nos enfrentamos ante un nuevo desafío a raíz de 
la reapertura económica, aunque la pandemia ha 
dejado muchos estragos en la economía, la socie-
dad y un alto índice de muertes a causa del Covid, 
el país requiere asumir nuevos retos. Las políticas 
sociales que el gobierno central ha implementado 
buscan recuperar todos los sectores de la econo-
mía, una tarea difícil pero no imposible, y en la que 
todos debemos estar comprometidos, para superar 
las barreras de la inequidad y la pobreza que impi-
den el progreso de nuestro país.

El pasado 4 de julio se cumplieron 30 años de la 
Constitución, un documento histórico y una bitá-
cora legislativa que apuntó desde su consolida-
ción a establecer una república soberana, unitaria, 
basada en la descentralización administrativa divi-
dida en 32 departamentos, con la inclusión además 
de un ente insular como San Andrés y Providencia. 
Nuestra Carta Política se considera una de las más 
completas de Latinoamérica, donde sobresalen los 
principios de justicia, para garantizar derechos 
fundamentales como la salud, educación, acceso a 
servicios básicos, participación política, y libertad 
de cultos, donde además se innova en la protección 
de derechos humanos.

El Estado social de derecho consagrado, requiere 
un replanteamiento institucional, que asuma los 
nuevos retos sociales, teniendo en cuenta el actual 
escenario político y social; las nuevas mesas direc-
tivas del congreso asumen el liderazgo de un esce-
nario político muy diverso, en el que se juega el 
futuro de las próximas elecciones, su importante 
trabajo legislativo decidirá la suerte de proyec-

tos con enfoque social radicados por los diversos 
partidos y en el que se incluyen, la  nueva reforma 
tributaria, renta vida, participación política de 
los jóvenes, reforma pensional, eutanasia, uso del 
cannabis, salario de los congresistas entre otras 
importantes iniciativas legislativas radicadas a 
partir del 20 de julio.

En esta edición, incluimos una breve reseña de las 
mesas directivas de las comisiones, donde se desta-
can los perfiles de los presidentes y vicepresidentes 
elegidos para esta última legislatura, y donde en 
estos 4 meses y 16 días debe evacuar los proyec-
tos que están en curso, más los nuevos proyectos 
radicados.

El nuevo mapa político de la Cámara es diverso, 
y el liderazgo lo ejercerá una mujer, después de 
17 años en los que la presidencia de la Cámara en 
el (2004-2005) la asumió Zulema Jattin.  La nueva 
Presidenta Jennifer Arias, destacada por su lide-
razgo político, estará acompañada por el represen-
tante liberal Carlos Ardila Espinosa, en la primera 
vicepresidencia, mientras que en la segunda vice-
presidencia hará presencia el representante Luis 
Alberto Albán del partido Comunes. 

Los invitamos a leer esta edición, para que se ente-
ren del nuevo liderazgo político que hará presen-
cia en las mesas directivas de la Cámara. 

¡Buen viento y buena marcha para todos los presi-
dentes y vicepresidentes elegidos!

Paola Andrea Rodríguez Sanabria
Jefe de Prensa Cámara de Representantes     
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Jennifer Kristin Arias Falla, neoyorquina, nacida 
el 13 de enero de 1987, a sus 34 años fue elegida 
nueva presidenta de la Cámara de Representantes.  
Ingeniera industrial de profesión, graduada en la 
Universidad de los Andes, con opción en Econo-
mía, Magister en Gobierno y Políticas Públicas 
de la Universidad Externado, en alianza con la 
Universidad Columbia de Nueva York. 

Se ha desempeñado como asesora en temas agrí-
colas para el sector público, en la Gobernación del 
Meta, en el sector privado como Gerente Social y 
Comunitaria de Aguas de Bogotá. Inició su acti-
vidad política  hace más de 12 años, cuando se 
postuló como candidata a la Alcaldía de Villavi-
cencio en el 2015, fue elegida como representante 
a la Cámara para el periodo constitucional 2018 - 
2022 por el departamento del Meta, donde obtuvo 
la mayor votación de la lista de su partido, Centro 
Democrático.

Actualmente hace parte también de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente; la Comisión 
Legal de Cuentas, de la que fue Vicepresidente 
en el periodo legislativo 2018 – 2019; la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer, Comisión de 
emprendimiento, Bancada pro Bici, Comisión de 
la Niñez y Comisión para el seguimiento de la 
Conexión Pacífico-Orinoquia.

Líder innata y muy activa, tanto así que el 29 de 
marzo de 2019, el Ejército Nacional la declaró 
“Soldado Honorario”, en gratitud por exaltar 
la misión de la Institución, contribuyendo a su 
gestión y fortalecimiento; en ese mismo año, el  9 
de mayo en la ciudad de Villavicencio, la Presi-
dencia de la República a través del Consejero 
Presidencial para la Participación de las Personas 
con Discapacidad, le otorgó un reconocimiento 
meritorio por el desarrollo de programas para la 
participación y la inclusión de las personas con 
discapacidad, en el marco de la política pública 
de discapacidad que promueve el goce efectivo de 
derechos y la equiparación de oportunidades en el 
departamento del Meta.

Ha participado como autora en iniciativas de 
importancia, como la Ley General de Turismo, Ley 
de Vacunas contra el COVID-19, Ley de Empren-
dimiento, y la Ley ‘Gilma Jiménez’, que estableció 
la cadena perpetua para violadores y asesinos de 
niños.

Tiene como objetivos dejar huella y desarrollar una 
agenda de gestión legislativa que permita ayudar 
a su departamento y al país, en temas prioritarios 
como: salud, educación, trabajo, vías de comunica-
ción, deporte, subsidios y desarrollo agrícola.

Jennifer Kristin 
Arias Falla
Jennifer Kristin 
Arias Falla
EMPODERAMIENTO FEMENINO, 
EN LA PRESIDENCIA DE LA CÁMARA
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Al referirse a la participación de la mujer en la 
política, la nueva presidenta indicó “falta mucho 
camino por recorrer y trabajaremos por visibilizar 
esas violencias silenciosas que aún lo dificultan, 
para que se amplíen y se cumplan las cuotas de 
género. Ya se ha logrado mucho en la reforma 
al código electoral con las listas paritarias, pero 
seguimos con deudas pendientes”.

Muy comprometida con la ciudadanía, en el legis-
lativo busca realizar un acompañamiento terri-
torial, con el objetivo de propiciar y mejorar las 
condiciones de su región y el país, en pro del desa-
rrollo, inversión público-privada y capacidad para 
competir a nivel nacional e internacional. 

En su discurso también mencionó que “esta digni-
dad que me ha sido otorgada sea la inspiración 
para muchas mujeres de creer en ellas mismas, 
para saber que desde la política se puede cons-
truir, que la política es hermosa cuando la usamos 
para servirle a otros. 

Un mensaje final a todos los colombianos: quiero 
que sepan que esta Cámara tiene el compromiso 
irrestricto de seguir trabajando por ustedes, por 
nuestros niños, jóvenes, mujeres, campesinos, 
transportadores, comerciantes, industriales, indí-
genas, negritudes, raizales, madres cabeza de 
familia, víctimas de la violencia, personas en situa-
ción de discapacidad, desempleados, por los que 
se sienten abandonados, por todos y cada uno de 
ustedes seguiremos trabajando” puntualizó.

Jennifer Arias y Germán Blanco
Posesión nueva Presidenta de la Cámara.

Jennifer Kristin Arias Falla
Nueva Presidente Cámara de Representates 
- Centro Democrático     
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Carlos Ardila 
Espinosa
Carlos Ardila 
Espinosa
SERVIR Y CONSTRUIR PAÍS
Un liberal, en la primera Vicepresidencia de la Cámara

El representante Carlos Ardila Espinosa, nacido 
el 26 de marzo de 1988 en La Hormiga, Putumayo, 
es a partir de este 20 de julio, el primer vicepresi-
dente de la Corporación. Desde joven se ha inte-
resado por las comunidades y siempre ha tenido 
como motor y ejemplo a su familia, sus abuelos 
desde los años 70 llegaron a este departamento y 
hacen parte de los fundadores del municipio del 
Valle del Guamuez, allí fueron connotados líderes 
dentro de su comunidad. Su madre se desempeñó 
como docente y su padre comerciante y ganadero 
de la región, ellos le inculcaron el valor de la educa-
ción y eso lo ha motivado a generar proyectos que 
mejoren la calidad educativa de su departamento. 

Graduado como abogado de la Universidad 
Santiago de Cali, especializado en Derecho Admi-
nistrativo de la Universidad Externado de Colom-
bia, con una Maestría en Gobierno y Políticas 
Públicas, de la Facultad de Finanzas, Gobierno y 
Relaciones Internacionales de la misma univer-
sidad. Tiene una gran experiencia en entidades 
públicas de la rama ejecutiva y legislativa, también 
en el área de la investigación. Como buen jurista se 
interesa en el estudio de las instituciones democrá-
ticas, donde realiza el diagnóstico, diseño e imple-
mentación, es además defensor del DIH y DDHH, 
y analista económico del derecho.

Durante su trabajo con la ciudadanía, tiene una 
amplia trayectoria en trabajo social y comunitario 
entre los que se destaca su labor como miembro de 
la Asamblea de las Juventudes Liberales en el Valle 
del Cauca, Consejero Académico en la Universidad 
Santiago de Cali, y Secretario de Juventudes en la 
Asamblea Departamental del Valle del Cauca. 
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En el campo profesional se ha desempeñado como 
jefe de la Oficina Jurídica, jefe de la Oficina de 
Control Interno y Secretario de Gobierno en la 
Alcaldía del Valle del Guamuez. En el contexto 
nacional ha trabajado en la Dirección Adminis-
trativa de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, asesor en el Congreso de la República, 
Consejería Presidencial de Derechos Humanos y 
asesor del Ministerio del Interior.

 Representante a la Cámara Periodo Constitucional 
2018 – 2022 por el Departamento del Putumayo, 
integra las comisiones Segunda Constitucional 
Permanente del cual fue vicepresidente en el 
periodo 2018 - 2019, es integrante de la Comisión 
de Paz y la de Comisión Accidental Inteligencia y 
Contrainteligencia de la cual fue vicepresidente 
2019-2020. También hace parte de la Comisión 
Accidental de Lucha Contra las Drogas, de la 
Bancada de la Amazonia y del Consejo Superior 
de Política Criminal, entre otras.

Su versatilidad, capacidad de análisis y habilida-
des argumentativas lo destacan en los diferentes 
debates que se han realizado, donde hace énfasis 
en el sector social del país.
En su discurso, el representante Carlos Ardila, 
nuevo Primer Vicepresidente, dijo que su nombra-
miento es un reconocimiento al departamento 
del Putumayo y sobre la agenda legislativa de la 
próxima legislatura, aseguró que atenderá todo 
tipo de iniciativas y obedecerá a los reclamos que 
a lo largo y ancho del país se demanden.
 
Ardilla aseguró que: “el país requiere de propues-
tas para resolver tantas necesidades que hemos 
venido aplazando por estar en medio de un 
conflicto, por estar en medio de una guerra y 
que este es un momento histórico para presentar 
soluciones”.

Carlos Ardila y Jennifer Arias
Juramento como Nuevo Primer Vicepresidente.

Carlos Ardila Espinosa
Nuevo Primer Vicepresidente Cámara de 
Representates -Partido Liberal     
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Luis Alberto 
Albán Urbano
LA OTRA CARA DE LA SEGUNDA 
VICEPRESIDENCIA

La oposición también hace parte de la mesa direc-
tiva, y el representante por el partido FARC, Luis 
Alberto Albán Urbano, también conocido como 
Marco León Calarcá, ocupará la segunda vicepre-
sidencia de la Corporación. Albán, nació en Cali 
en 1957, fiel hincha del América de Cali y papá 
de tres hijos, estudió el bachillerato en el Colegio 
INEM y recibió el título de Licenciado en Ciencias 
Sociales de la Universidad Santiago de Cali. 

Inició su actividad política cuando tenía 12 años, 
momento en que se vinculó a la Juventud Comu-
nista Colombiana y en el año 1977 ingresó a las 
FARC. Desde 1993 trabajó con la Comisión Inter-
nacional hasta el 2002, año en el que se vinculó al 
Bloque Caribe, donde además ejerció como vocero 
en México, siendo integrante del Estado Mayor de 
la guerrilla.

En el año 2012 fue delegado en el Encuentro 
Exploratorio en La Habana, posteriormente 
miembro plenipotenciario en los diálogos como 
integrante de la delegación de paz, y en el 2016, 
hizo parte del Mecanismo de Monitoreo y Veri-
ficación (MMV) por parte de las FARC, donde 
trabajó con la Naciones Unidas hasta llegar a la 
firma del Acuerdo de Paz.

Actualmente, como representante a la Cámara 
por el Departamento del Valle del Partido Comu-
nes, integra la Comisión Primera Constitucional 
Permanente y la Comisión de Paz de la Cámara, 
donde desarrolla su trabajo bajo cuatro consignas: 
la paz, la vida, la equidad y el medio ambiente.

Luis Alberto Albán Urbano
Nuevo Segundo Vicepresidente Cámara de 
Representates -Partido Comunes    
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En las manos de dos representantes que llega-
ron en 2018 a la Cámara de Representantes estará 
la mesa directiva de la Comisión Primera de la 
corporación. El huilense Julio César Triana como 
presidente y la antioqueña Margarita Restrepo, 
quienes a lo largo de los tres años legislativos se 
han destacado por su amplio conocimiento de los 
temas constitucionales, como también por haber 
logrado la aprobación de varias leyes de su autoría.

La Comisión Primera Constitucional, es la que 
estudia los asuntos referentes a las reformas a la 
Constitución, como también todas las leyes refe-
rentes a los asuntos políticos.  A la política no llega-
ron por accidente, por el contrario, la misma les ha 
marcado muchos momentos de sus vidas, pero ha 
sido durante estos tres años anteriores en los cuales 
han mostrado su liderazgo y el reconocimiento que 
tienen en sus dos partidos.

Un liderazgo que será mostrado durante este 
último año del cuatrienio actual de la Cámara de 
Representantes, en donde nuevamente la Comi-
sión Primera será protagonista de temas importan-
tes para el país. Uno de ellos será la segunda vuelta 
al proyecto de acto legislativo con el cual se amplía 
en un mes más de trabajo las sesiones del Congreso 
de la República, para que no inicien el 16 de marzo, 
como es en la actualidad, sino que sea desde el 16 
de febrero de cada año.

Pero quiénes son Julio César Triana Quintero y 
Margarita Restrepo Arango, acá están sus perfiles y 
los detalles de su vida profesional y pública que les 
tienen por este año al frente de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes.

Triana, un presidente con 
experiencia

Los acuerdos políticos le permitieron 
llegar a presidir la Comisión Primera de 
la Cámara a uno de los más prominentes 

líderes políticos del departamento del 
Huila, tierra que le vio nacer hace 45 años 

en el municipio de Gigante, Huila, del 
hogar de Álvaro Triana e Hilda Quintero, 
quienes le enseñaron desde chico a Julio 
César el compromiso, la responsabilidad 
y el amor por el campo, que le vio crecer.

a la cabeza de la Comisión Primera
Triana y Restrepo, Triana y Restrepo, 

El representante Julio César Triana, del partido Cambio Radical por 
el Huila y la representante a la Cámara del partido Centro Demo-
crático por Antioquia, fueron elegidos como el presidente y vicepre-
sidente de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes.
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Su hogar está conformado por “una mujer maravi-
llosa” como él mismo la califica, Larissa Calderón, 
con quien son padres de Isabella y Julio Mario, dos 
chicos que crecen inspirados en las enseñanzas de 
sus padres.

Los acuerdos políticos le permitieron a Julio César 
Triana llegar a presidir la Comisión Primera de la 
Cámara a uno de los más prominentes líderes polí-
ticos del departamento del Huila, tierra que le vio 
nacer hace 45 años en en el municipio de Gigante, 
Huila, del hogar de Álvaro Triana e Hilda Quin-
tero, quienes le enseñaron desde chico el compro-

miso, la responsabilidad y el amor por el campo, 
que le vio crecer. 

La responsabilidad que le corresponderá 
durante este año al frente de la comisión, 

Julio César Triana la hará con la expe-
riencia de ser abogado de la Univer-

sidad Cooperativa de Colombia, de 
donde egresó en 2004, como también 

de su especialización en Derecho 
Constitucional y Administrativo 

de la Universidad Externado 
de Colombia. A sus logros 

académicos le suma también 
el magíster en Derecho 

Administrativo de la 
Universidad Externado 

de Colombia en 2017.

a la cabeza de la Comisión Primera
Triana y Restrepo, Julio César Triana

Nuevo Presidente Comisión Primera 
Cámara de Representates 

A la política llegó muy joven. A los 23 años ocupó 
su primer cargo de elección popular, ser concejal 
del municipio de La Plata, Huila. En el 2002 dio un 
paso muy importante en su proyección, llegó a ser 
diputado de la Asamblea Departamental del Huila, 
la cual tuvo el honor de presidirla en los años 2003 
y 2007.

Su experiencia igualmente le ha llevado a ocupar 
importantes responsabilidades en el sector público, 
como secretario Privado de la Superintendencia 
de Sociedades, secretario de Gobierno del Huila 
y gobernador encargado del mismo por encargo 
del Presidente de la República en el 2013. Antes de 
llegar a la Cámara de Representantes en 2018 fue 
coordinador de anticontrabando en la Federación 
Nacional de Departamentos.

En marzo de 2018 ganó la curul por su partido 
Cambio Radical con 21.000 votos y gracias a su 
amplia experiencia profesional y política llegó a 
ocupar la Comisión Primera, en donde se ha desta-
cado por ejemplo en el trámite de proyectos como 
la reforma al Código Nacional Electoral, del cual 
fue uno de sus ponentes y de la ley que reglamente 
la cadena perpetua a los violadores y asesinos de 
menores de edad.
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Los temas de la Primera

Esta comisión, integrada por 38 repre-
sentantes, tiene por mandato estudiar, 
discutir y aprobar los temas referentes 
a Reformas Constitucionales, Leyes 
Estatutarias, Organización Territorial, 
Reglamentos de los Organismos de 
Control; Normas generales sobre 
contratación administrativa; Notariado 
y Registro; Estructura y organización 
de la administración Nacional Central; 
los derechos, las garantías y los deberes; 
Rama Legislativa; Estrategias y políticas 
para la paz; Propiedad intelectual; 
Variación de la residencia de los altos 
poderes nacionales y asuntos étnicos.

Restrepo, la gran líder

Margarita María Restrepo Arango es 
sinónimo de compromiso, lealtad y trabajo, 
así lo ha demostrado en estos tres años que 
lleva en el Congreso de la República, desde 
donde se la ha conocido por ser una gran 

defensora de los derechos humanos, de los 
niños y niñas colombianos y por ser una 
de las escuderas del expresidente Álvaro 
Uribe Vélez, lo que le ha permitido que le 

llamen ser una 'uribista pura sangre'.

Margarita María nació en Medellín en el seno de 
una familia tradicional antioqueña en cabeza del 
arquitecto David Restrepo Mejía y la artista Martha 
Luz Arango. Aunque parte de su juventud la pasó 
en Bucaramanga, fue su natal Medellín en donde 
estudió su bachillerato en el colegio Teresiano y en 
la Universidad Pontificia Bolivariana, se graduó de 
comunicadora social y periodismo.

La hoy vicepresidenta de la Comisión Primera, es 
madre de dos hijas, Margarita Rosa y Ana Isabel, de 
quienes tienen el respaldo permanente de apoyarla 
y estar con ella en las diversas giras políticas, lo 
cual para Margarita ha sido la oportunidad ideal 
para que conozcan de primera mano la realidad 
social de Colombia.

A la política llegó al Centro Democrático desde los 
inicios del mismo, en donde  siempre ha identificado 
al expresidente Álvaro Uribe como el gran líder 
que estuvo al frente de los destinos del país como 
presidente de la República durante dos mandatos, 
en donde le acompañó como funcionaria.

En su trabajo legislativo en la actualidad presi-
denta de la Comisión de Derechos Humanos del 
Congreso de la República, integra la Comisión 
Accidental de Seguimiento a la Ley de Víctimas. 
Ha sido autora de leyes que aumentan la Edad de 
Retiro Voluntario de algunos funcionarios públi-
cos, la Ley que reglamenta la práctica del Tamizaje 
Neonatal en Colombia. Lideró la reforma consti-
tucional para detener el reclutamiento forzado de 
menores por grupos al margen de la ley.

Triana y Restrepo tienen un liderazgo que será 
mostrado durante este último año del cuatrienio 
actual de la Cámara de Representantes, en donde 

nuevamente la Comisión Primera será protagonista 
de temas importantes para el país. Uno de ellos será 

la segunda vuelta al proyecto de acto legislativo 
con el cual se amplía en un mes más de trabajo las 
sesiones del Congreso de la República, para que no 

inicien el 16 de marzo, como es en la actualidad, 
sino que sea desde el 16 de febrero de cada año.

Margarita Restrepo 
Nueva Vicepresidente Comisión Primera
Cámara de Representantes  
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Una mesa directiva de lujo y de mucho peso es 
la que tiene la Comisión II de la Cámara para su 
cuarto año de trabajo, los expresidentes de la 
corporación Alejandro Carlos Chacón (2018-2019) 
y Germán Alcides Blanco (2020-2021), quienes se 
destacaron el manejo de la máxima dignidad que 
tiene la corporación.

Será un año de trabajo legislativo, en el que 
como es costumbre para esta comisión, el 
balance de las relaciones diplomáticas del 
gobierno, la situación de seguridad, como 

también los resultados de los tratados 
comerciales que tiene suscritos Colombia 

como Estado, serán los asuntos de discusión 
en los proyectos de ley que se tramitarán como 

también en los debates de control políticos 
que se le harán al gobierno de Iván Duque.

Chacón y Blanco, gracias a su destacada experien-
cia, ayudarán para que la Comisión II de la Cámara 
pueda terminar un ejercicio legislativo con muchos 
logros para el país, entre los que estuvieron una ley 
de fronteras y acuerdos como el que ya es ley con el 
cual se da la repatriación, de forma bilateral de los 
presos entre Colombia y China.

Es de destacar que la elección de esta mesa direc-
tiva es casi inédita en la comisión, esto porque no 
se había registrado que dos de los expresidentes de 
la corporación en el cuatrienio sean ahora quienes 
presidan esas dignidades.

en la nueva mesa directiva de 
la Comisión II

Dos expresidentes de 
la Cámara

Dos expresidentes 
de la Cámara

El liberal de Norte de Santander, Alejandro Carlos 
Chacón y el conservador antioqueño Germán Blanco, 
serán la mesa directiva de la Comisión II de la Cámara 
de Representantes para el cuarto año de la legislatura 
2018-2022.
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Dos expresidentes de 
la Cámara

Un presidente independiente y 
crítico

Alejandro Carlos Chacón Camargo, es un 
nortesantandereano que es frentero, y quien, 

por cosas de la política, en la actualidad es uno 
de los congresistas más críticos al gobierno 

de Iván Duque y lo hace desde el Partido 
Liberal, del cual es uno de sus principales 

dirigentes, al punto que ya lo llegó a dirigir en 
una co presidencia conjunta que tuvo junto al 

fallecido ex senador Horacio Serpa Uribe.

Alejandro Chacón
Nuevo Presidente Comisión Segunda 
Cámara de Representates     

Nacido en Cúcuta en 1973 y 48 años, Chacón es 
abogado de profesión de la Universidad Libre, 

ejercicio que lo heredó de su padre. Tiene 
una especialización en Derecho Admi-

nistrativo y maestría en Derecho Penal.  
Antes de llegar al ejercicio de la polí-

tica en donde ha figurado de manera 
importante, fue asesor de la Orga-

nización de Estados Iberoamerica-
nos, como también del Ministerio 

de Comunicaciones. También 
fue alcalde encargado de su 

ciudad natal, Cúcuta, allí 
también fue secretario de 

Desarrollo y director del 
Instituto Municipal de 

Recreación y Deporte.

Aunque hoy es militante del Partido Liberal, a la 
política llegó por su cercanía con el exvicepresi-
dente de la República y jefe de Cambio Radical, 
Germán Vargas Lleras, pero en el 2010 cuando 
decide presentar su nombre al electorado lo hace 
por el liberalismo cuando ganó la curul con la que 
aún sigue representando a los ciudadanos de Norte 
de Santander.

Su consolidación como dirigente la tuvo en 2018, 
cuando gracias a ser una de las votaciones más 
altas del liberalismo ganó el reconocimiento de su 
bancada para que fue el presidente de la Cámara. 
En su gestión fue uno de los más críticos al gobierno 
de asuntos legislativos como la reforma tributaria 
y las hundidas reformas política y de justicia.

Blanco, un demócrata a todo dar

Germán Alcides Blanco ya dejó una huella en su 
paso por el Congreso de la República, se le recor-
dará como uno de los presidentes más democrá-
ticos que ha tenido la Cámara de Representantes, 
gestión durante la cual se destacó por ser un respe-
tuoso de los derechos de todas las bancadas políti-
cas, en particular de la oposición, la cual nunca le 
reclamó nada en su año de gestión.
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Nacido en Medellín hace 56 años, Germán Blanco 
es abogado de profesión de la Universidad Autó-
noma Latinoamericana, tiene además un magís-
ter en Gobierno de la Universidad de Medellín, y 
especializaciones en Administración Pública de 
la ESAP, especialista en Derechos Humanos de la 
Universidad Sergio Arboleda

Su paso por el sector público le llevó a trabajar en la 
Rama Judicial entre 1988 y 1991, ocupó la Secretaría 
de Gobierno en el municipio de Támesis, director 
de la empresa de comunicaciones Edatel y gerente 
del entonces Seguro Social en Antioquia. A la polí-
tica llegó por el Partido Conservador, en donde 
se mantiene, su primera elección fue como dipu-
tado en la Asamblea de Antioquia entre 2001. A la 
Cámara de Representantes llegó en el año 2010, en 
donde ha ocupado además de la presidencia de la 
corporación, la primera vicepresidencia en 2013.

Los temas de la Segunda

La Comisión Segunda la integran 19 representantes y atiende los temas 
relacionados con política internacional, defensa nacional y Fuerza 
Pública, tratados públicos, la carrera diplomática y consular; Comercio 
exterior e integración económica, política portuaria, relaciones parla-
mentarias, internacionales y supranacionales. También le corresponden 
los asuntos diplomáticos no reservados constitucionalmente al gobierno; 
temas de fronteras, nacionalidad, extranjeros, migración, honores y 
monumentos públicos, servicio militar, zonas francas y de libre comer-
cio y la contratación internacional.

Como presidente de la corporación 
Germán Blanco mostró su pasión por 

el deporte, el cual lo ha impulsado 
desde la Corporación Deportiva 
Los Paisitas, como también por 
ser un destacado defensor de la 

causa animalista. En su nuevo reto 
legislativo será el vicepresidente 
de la Comisión II de la Cámara.

Germán Blanco 
Nuevo Vicepresidente Comisión Segunda
Cámara de Representantes  
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Un protagonismo especial en el trabajo legislativo 
de la Cámara de Representantes es el que tendrá en 
este periodo de sesiones la Comisión III, en donde 
se deberá discutir de forma urgente, el proyecto de 
ley de reforma tributaria o ley de inversión social 
con la cual el gobierno de Iván Duque, en su último 
año de mandato espera lograr que se le aprueben 
los recursos necesarios para financiar los programas 
sociales bases con los cuales el gobierno atendió la 
crisis económica y social generada por la pande-
mia, como lo son Ingreso Solidario, Programa de 
Atención al Empleo Formal, entre otros.

Como es tradición en esta comisión de asuntos 
económicos es donde se tendrá que dar la discu-
sión de lleno de este proyecto, que fue radicado por 
el ministro de Hacienda, José Manuel Restrepo, el 
pasado 20 de julio, para lo cual se envió el mensaje 
de urgencia para así discutir de forma conjunta con 
la Comisión III del Senado y las Comisiones IV de 
ambas corporaciones. El objetivo del gobierno es 
que la reforma tributaria puede estar aprobada en 
los primeros días de septiembre para así sancionar 
la ley con la que espera recibir al menos 15.2 billo-
nes de pesos.

la reforma tributaria en 
la Comisión III

La mesa directiva 
que liderará

La mesa directiva 
que liderará

Los representantes del Partido de La U, Wilmer Ramiro Carri-
llo Mendoza y del Partido Conservador, Nidia Marcela Osorio, 
asumieron la presidencia y vicepresidencia de la Comisión III de 
la Cámara de Representantes, en donde se discutirá entre otros 
importantes proyectos la reforma tributaria o ley de inversión 
social del gobierno nacional.

Y será precisamente con la experiencia de estos 
destacados representantes a quienes les corres-
ponderá en esta legislatura el manejo de la mesa 
directiva. Con una amplia mayoría y respaldo 
fueron escogidos en la presidencia el representante 
del Partido de la U, Wilmer Ramiro Carrillo y en 
la vicepresidencia a la conservadora antioqueña, 
Nidia Marcela Osorio.
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Carrillo 'el arquitecto' de la política

Desde la tierra motilona en donde la pujanza siem-
pre ha sido una característica de sus habitantes, el 
representante del Partido de la U Wilmer Ramiro 
Carrillo Mendoza trabaja incansablemente para 
hacer del departamento de Norte de Santander 
una tierra próspera.

Nacido el 3 de septiembre de 1973 en el municipio 
de Arboledas, Carrillo se caracterizó por su capaci-
dad de liderazgo y de entrega con la gente que le 
importa. Tras terminar su formación básica ingresó 
a la Facultad de Arquitectura de la Universidad 
Santo Tomás de Bucaramanga donde se graduó.

La carrera política de este motilón comenzó como 
Secretario de Infraestructura del departamento 
Norte de Santander en el mandato de William 
Villamizar Laguado. Además, el representante 
Carrillo ejerció, gracias a su liderazgo, varias veces 
como gobernador encargado ante la ausencia del 
titular.

En 2014 Carrillo decidió lanzarse 
como representante a la Cámara por 

su departamento en representación del 
Partido de La U, siendo la votación 

más alta de su departamento con 
28.095 sufragios. En su primer período 

integró la Comisión Sexta de la cual fue 
presidente en la legislatura 2017- 2018.

En 2014 Carrillo decidió lanzarse por primera vez 
como representante a la Cámara por su depar-
tamento en representación del Partido de La U, 
siendo la votación más alta de su departamento 
con 28.095 sufragios.  En su primer periodo en la 
Cámara de Representantes integró la Comisión 
Sexta Constitucional, donde se tratan los temas de 
comunicaciones, tarifas, servicios públicos, medios 
de comunicación, investigación científica, espec-
tro electromagnético, espacios aéreos, transporte, 
turismo, educación y cultura. Fue presidente de 
esta misma célula del Congreso en la legislatura 
2017- 2018.

En 2018 se volvió a lanzar nuevamente y logró 
su curul como uno de los 25 representantes a la 
Cámara del Partido de La U. Esta vez su repre-
sentación se trasladó a la Comisión Tercera o de 
Hacienda y Crédito Público una de las comisiones 
que más ha tenido protagonismo en este gobierno 
pues ha discutido las reformas tributarias que el 
Gobierno ha llevado al Congreso.

Durante su gestión en la última legislatura el 
representante presentó una iniciativa social que 
buscaba vincular a la nación en la celebración de 
los 117 años de existencia de la Institución Educa-
tiva Oficial Sagrado Corazón de Jesús de Cúcuta. 
La iniciativa, que lamentablemente fue archivada, 
también buscaba la construcción del comedor, la 
batería sanitaria, el bloque de servicios educativos, 
la adecuación y ampliación de su infraestructura 
actual y la dotación.

Wilmer Carrillo
Nuevo Presidente Comisión Tercera 
Cámara de Representates     
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Además, apoyó con su firma el Acto Legislativo 
que pretendía modificar el último inciso del artí-
culo 262 de la Constitución Política de Colombia 
que buscaba eliminar el porcentaje máximo reque-
rido para permitir la construcción de coaliciones 
entre partidos y movimientos políticos con perso-
nería jurídica, “habilitando así a todos los Parti-
dos y movimientos con personería jurídica para 
establecer coaliciones programáticas y electorales, 
indistintamente de sus resultados electorales”.

El representante de La U ha sido consecuente con 
su visión social del país, en los últimos días apoyó 
a la presidente de su partido, Dilian Francisca Toro, 
para evitar que se tramitara una reforma tributaria 
en contra de los intereses de la clase media y más 
vulnerable del país.

En abril pasado, junto a Toro, la bancada del Partido 
de La U aseguró que “no votaremos una reforma 
que grave a los trabajadores, a la clase media y a los 
trabajadores. Que le ponga IVA a la gasolina y que 
termine afectando la canasta familiar. Tampoco el 
IVA a los servicios públicos. Es el momento que los 
grandes empresarios hagan un mayor aporte que 
nos permita superar la crisis económica fruto de la 
pandemia”.

Una Señora congresista

Hablar de Nidia Marcela Osorio Salgado es sinó-
nimo de responsabilidad, y de un importante 
trabajo, por lo que se le considera una gran congre-
sista, con experiencia en los temas que se discuten 
en el Poder Legislativo y así lo ha mostrado a lo 

largo de su vida pública. Nació en Itagüí, Antio-
quia en 1964, municipio en donde aprendió el arte 
de la política que empezó a hacerla en las filas del 
Partido Conservador.

La nueva vicepresidenta de la comisión es econo-
mista de la Universidad de Medellín, con especiali-
zaciones en Gerencia Financiera de la Universidad 
Pontificia Bolivariana y en Gobierno Público de la 
Universidad de Medellín.

En el municipio de Itagüí, construyó su ejerci-
cio en la administración pública, fue analista de 
impuestos de dicho municipio, jefe de compras, y 
directora de Rentas. A nivel del departamento de 
Antioquia ha sido secretaria general de la Empresa 
Antioqueña de Energía, subgerente de Corvide,  y 
gerente de Cajanal Antioquia.

La nueva vicepresidenta de la comisión 
es economista de la Universidad de 
Medellín, con especializaciones en 

Gerencia Financiera de la Universidad 
Pontificia Bolivariana y en Gobierno 
Público de la Universidad de Medellín

El ejercicio de la política lo comenzó siendo conce-
jal de Itagüí en los periodos 2004 - 2007 y 2008-2009, 
miembro del Directorio Departamental del Partido 
Conservador, del cual fue además su vicepresi-
denta. En el año 2010 fue elegida por primera vez 
como representante a la Cámara 2010 – 2014, mien-
tras que fue senadora en el periodo 2014 – 2018. En 
marzo de 2018 fue elegida como representante a la 
Cámara.

Nidia Osorio 
Nueva Vicepresidente Comisión Tercera
Cámara de Representantes  
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al frente de la Comisión IV 
de la Cámara

Juventud y 
experiencia

Juventud y 
experiencia

Entre agosto y noviembre será tramitada la ley del nuevo 
presupuesto general de la Nación para la vigencia fiscal 
del 2022, el cual tendrá su discusión central en la Comi-
sión IV de la Cámara, que está liderada en la mesa direc-
tiva por la representante por el Amazonas del Partido 
Centro Democrático, Yénica Acosta como presidente  y 
en la vicepresidencia el representante barranquillero de 
Cambio Radical, Modesto Aguilera.

Gracias al trabajo cumplido, al estudio profundo 
y al compromiso social que se tiene para con el 
país, todos los años la Comisión IV de la Cámara 
de Representantes dedica buena parte de su trabajo 
legislativo para la aprobación del proyecto de ley 
del presupuesto general de la nación.

El proyecto es presentado por el gobierno nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Hacienda, 
el cual deberá llevar su anteproyecto al Congreso 
antes de finalizar julio, y que de acuerdo a lo que 
se tiene previsto el gasto para el próximo año sería 
de $309,7 billones, lo que significaría una reduc-
ción de 6,9%, frente al Presupuesto General de la 
Nación  de 2021 que fue de $332,7 billones.

Los  datos preliminares para el 2022 del Minha-
cienda indican que los sectores de educación, salud 
y trabajo serían los rubros en los que habría mayo-
res gastos, con $48,3 billones, $37 billones y $33,4 
billones, respectivamente. Protección social tendría 

unos recursos que ascienden a los $11,5 billones.
Un ejemplo de reducción del presupuesto para el 
2022 se verá para el sector de Defensa y de Policía 
que tenía un presupuesto de gasto de $39 billo-
nes para 2021 y en 2022 ese número bajaría a $37 
billones.

La discusión la deberán liderar, desde la mesa 
directiva la represente uribista Yenica Sugein 
Acosta en la presidencia, acompañada en la vice-
presidencia del representante barranquillero de 
Cambio Radical, Modesto Aguilera.
 
La presidente Acosta

Yenica Sugein Acosta Infante es representante a la 
Cámara por el departamento del Amazonas, fue 
la primera mujer elegida como representante de 
esa región.  Desde la tupida selva del Amazonas, 
pulmón del mundo, por donde circulan los gran-
des ríos que llenan de verde al continente ameri-
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cano, la representante Yenica Sugein Acosta llegó 
al Congreso de la República para luchar por su 
departamento y por las mujeres del país.

Nació el 11 de febrero de 1980, en Leticia, Amazo-
nas, es odontóloga de la Fundación Universitaria 
San Martín y fue certificada, en 2011, como Epide-
mióloga de Campo. Es egresada del Programa de 
Entrenamiento en Epidemiología de Campo del 
Instituto Nacional de Salud. En el 2013, realizó un 
posgrado en Vigilancia Sanitaria, Epidemiológica 
y Ambiental en el Instituto de Ensino Superior 
Blauro Cardoso de Mattos en Brasil.

En su trayectoria académica ha recibido reconoci-
mientos en Colombia, México y Honduras por sus 
importantes aportes en el campo de la Epidemio-

logía en el Amazonas, con ponencias sobre madres 
gestantes adolescentes.

La presidente de la Comisión IV nacida 
en Leticia, Amazonas, es odontóloga 

de profesión con una especialización en 
epidemiologíaa de campo. Es egresada 

del Programa de Entrenamiento en 
Epidemiología de Campo del Instituto 
Nacional de Salud. En el 2013, realizó 
un posgrado en Vigilancia Sanitaria, 

Epidemiológica y Ambiental en el 
Instituto de Ensino Superior Blauro 

Cardoso de Mattos en Brasil.

Yénica Acosta
Nueva Presidente Comisión Cuarta 
Cámara de Representates     
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Además de su amplia experiencia académica en 
el campo de la salud se ha desempeñado en su 
departamento como coordinadora Epidemiológica 
y de Salud Pública. En 2011 ocupó la Secretaría de 
Salud de Leticia y fue Gestora Departamental de 
Primera Infancia desde el 2012.

En 2015 llegó al cargo de Secretaria de Desarrollo 
Social de Leticia donde lideró con éxito el programa 
contra la drogadicción “Yo hago parte del Cambio”, 
que permitió rescatar a jóvenes que se encontraban 
bajo el yugo de las drogas. La iniciativa liderada 
por la hoy representante fue reconocida en la 
ciudad de Lima, Perú.
En su trabajo legislativo se destacó al presentar el 
proyecto de reforma constitucional que pretendía 
garantizar la efectiva protección y preservación 
de la biodiversidad de la riqueza ambiental del 
Amazonas, así como la cultura de las comunidades 
indígenas que habitan ese territorio. 

El régimen especial que proponía la representante 
buscaba, entre otras cosas, “Preservar y conservar 
la biodiversidad del departamento del Amazonas; 
y Preservar y conservar la riqueza cultural de las 
comunidades indígenas que habitan en el departa-
mento del Amazonas”.

La representante también se ha caracterizado por 
su trabajo en pro de las mujeres en Colombia. Su 
firma estuvo en el proyecto de ley que buscaba 
sancionar el acoso sexual en espacio público, luga-
res abiertos al público, o que siendo privados tras-
ciendan a lo público.

El vicepresidente Aguilera

El abogado Modesto Enrique Aguilera Vides, 
ocupará durante este año legislativo la Vicepresi-
dencia de la Comisión IV de la Cámara de Repre-
sentantes. Aguilera, en su formación profesional 
es además magister estudios políticos, especialista 
en derecho contencioso administrativo y derecho 
administrativo.

El abogado Modesto Enrique Aguilera 
Vides, ocupará durante este año legislativo 

la Vicepresidencia de la Comisión 
IV de la Cámara de Representantes. 

Aguilera, en su formación profesional 
es además magister estudios políticos, 

especialista en derecho contencioso 
administrativo y derecho administrativo.

En su vida profesional Modesto Aguilera ha 
sido Fiscal de las Unidades de Vida y Patrimo-
nio Económico en la Fiscalía Seccional Atlántico, 
Juez Especializado, Juez de Instrucción Criminal 
de Barranquilla, Inspector móvil de policía de la 
Secretaria de Gobierno Municipal de la misma 
ciudad, Secretario Jurídico del Municipio de Sole-
dad (Atlántico) y Secretario Jurídico del Departa-
mento del Atlántico.

Igualmente ha sido alcalde encargado del Muni-
cipio de Soledad, Secretario de Educación del 
Departamento del Atlántico, Alcalde Encargado de 
la Ciudad de Barranquilla y secretario de Gobierno 
de la misma.

Modesto Aguilera 
Nuevo Vicepresidente Comisión Cuarta
Cámara de Representantes  
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Nuevo presidente de la 
Comisión Quinta

Nicolás Alberto 
Echeverry Alvarán

Nicolás Alberto 
Echeverry Alvarán

La protección de los recursos naturales y el 
medio ambiente su gran obsesión.

Con una votación unánime de 17 parlamentarios 
presentes en la sesión del pasado 21 de julio, la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes 
eligió a Nicolás Alberto Echeverry Alvarán, repre-
sentante del departamento de Antioquia por el 
Partido Conservador, como nuevo presidente para 
el periodo legislativo 2021-2022.

El nuevo presidente de esta célula legislativa es 
Abogado de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Medellín, con especialización en Dere-
cho Público y Administrativo, experto en temas 
agropecuarios, ecológicos, medio ambientales y 
recursos naturales, adjudicación y recuperación 
de tierras, recursos ictiológicos y asuntos del 
mar, minas y energía y corporaciones autónomas 
regionales.

En su discurso de posesión dijo: “En primer lugar 
siento muchísima satisfacción por la elección de 
la doctora Jennifer Arias como presidenta de la 
Cámara de Representantes, una joven llanera 
encarnando lo que significa la mujer en nuestro 
país, la necesidad de protegerlas y cuidarlas y lo 
que significa sacar adelante unos postulados en un 
momento de crisis y dificultad.”

“El mensaje enviado desde la presidencia del 
Congreso, de buscar diluir los odios, del diálogo, es 
un compromiso de todos y esta comisión no puede 

ser inferior a este mensaje de abrir un camino y 
construir juntos, para lo cual hay un gran reto y 
un gran desafío donde la Comisión Quinta puede 
cumplir un gran papel.” Destacó el trabajo que 
adelantó la Mesa Directiva anterior, resaltó la tarea 
adelantada y dedicación de cada uno de los miem-
bros de la comisión en sus labores legislativas, 
agradeciendo igualmente la postulación y elección 
para dirigirla en esta última parte de la legislatura.

“Siento una inmensa alegría que nos 
compromete y nos permite terminar 

decorosamente un periodo de ocho años 
en la Cámara de Representantes y en 
esta comisión; y poner al servicio de 
todos en un momento difícil para el 

sistema nacional ambiental, para los 
sistemas agropecuarios, para los sistemas 

mineros y energéticos, donde debemos 
avanzar.” Manifestó el nuevo presidente.

Echeverry Alvarán se ha caracterizado por liderar 
debates de control político citando e invitando a la 
Comisión Quinta a diferentes actores del Gobierno 
Nacional, sector académico y agremiaciones que 
interactúan con los temas relacionados con el desa-
rrollo sostenible y ambiental y Derechos Humanos, 
sobre el particular enfatizó en el Tratado de Escazú, 
del cual afirmó que: “Ha faltado sinceridad en las 
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conversaciones, donde hay dos prioridades: El 
derecho a la información ambiental y el derecho a 
la vida, que son la protección de nuestros bienes 
sociales y ambientales. Aquí hay discusiones de 
fondo que tenemos que darlas de cara al país, a los 
gremios y de quienes se sientan afectados para que 
nosotros tomemos partido y las mejores decisiones; 
personalmente creo que es un tratado y como tal 
debemos honrarlo con una ley y sacarlo adelante, 
sin embargo, en momentos de crisis como el que 
atraviesa nuestro país, es importante que abramos 
el debate.”

Aseguró que será un periodo legislativo con mucho 
trabajo con sectores importantes como los pape-
ros, arroceros y cañicultores. “Sectores destacados 
del agro, y también pasan por acá obviamente 
temas como el de la tierra, servicios ambientales, 
impuesto al carbono y el tema de la necesidad de 
proteger la amazonia. Recibimos con plena respon-
sabilidad el reclamo de un país que necesita abrir 
más espacios para los jóvenes, las mujeres, que 
necesita tener mucha más claridad de sus polí-
ticos, combatir el narcotráfico y la corrupción; y 
desde aquí colocaremos nuestro grano de arena.” 
Concluyó el presidente de la Comisión Quinta de 
la Cámara de Representantes.

Nicolás Echeverry
Nuevo Presidente Comisión Tercera 
Cámara de Representates     
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Nueva Vicepresidente 
de la Comisión Quinta.

Flora Perdomo 
Andrade

Flora Perdomo 
Andrade
La Comisión Quinta de la Cámara de Represen-
tantes eligió por unanimidad para la Vicepresiden-
cia periodo legislativo 2021-2022 a la Liberal por el 
departamento del Huila Flora Perdomo Andrade, 
parlamentaria que llegó al Congreso de la Repú-
blica en el año 2014, con una de las votaciones más 
altas en su región.

La nueva vicepresidenta de la Comisión Quinta 
es Administradora Educativa de la Universidad 
Surcolombiana de Neiva con Maestría en Educa-
ción Comunitaria y Participativa de la Universidad 
Javeriana de Bogotá, se ha desempeñado como 
docente en los diferentes niveles y rectora de insti-
tuciones educativas en el departamento del Huila 
en donde fue Secretaria de Educación en los años 
2004 – 2005; Diputada del Departamento en 2008 
– 2011 y Asesora del Despacho de la Gobernación.

La Representante Flor Perdomo ha sido integrante 
de la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
desde su llegada al Congreso, igualmente integró 

la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer la 
cual presidió en el periodo legislativo 2014 – 2015.

 “Mi labor en el Congreso es hacer visible la 
realidad de las mujeres en Colombia en cuanto 

a la protección de sus derechos y el valor del 
papel de la mujer en la sociedad. Llegar al 
Congreso es una oportunidad que tenemos 
miles de mujeres, que a lo largo y ancho de 
la geografía nacional están surgiendo en el 
desempeño de un liderazgo con identidad e 

ideologías sustentadas en la consolidación de 
una sociedad que retorne a la senda de los valores 

y principios que deben regir toda la sociedad.” 

Aseguró la nueva vicepresidenta de la Comisión 
Quinta de la Cámara de Representantes.

Dentro de sus más recientes trabajos desde la 
Comisión Quinta, se destacan entre otros: Petición 
al Ministerio de Educación, para que evalúe meca-
nismos tendientes a evitar la deserción escolar con 
motivo de la pandemia del coronavirus. 

De igual manera y tras un debate de 
control político se solicitó a los presi-

dentes del Banco Agrario y Finagro 
para que de manera clara y con 

la celeridad debida procedan 
en priorizar a los pequeños 

y medianos productores 
agropecuarios en la asigna-

ción de créditos ya que se 
detectó que la mayoría 

de los recursos se han 
ido para los grandes 

productores del país.

Flora Perdomo 
Nueva Vicepresidente Comisión Quinta
Cámara de Representantes  
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A El representante de Boyacá 

Elegido nuevo presidente de la Comisión Sexta 
de la Cámara

Rodrigo Arturo 
Rojas Lara

Rodrigo Arturo 
Rojas Lara

La Comisión Sexta de la Cámara de Representan-
tes tiene nuevo presidente para este periodo legis-
lativo y es boyacense, el Representante a la Cámara 
Rodrigo Rojas ha sido elegido por unanimidad 
como presidente de esta importante comisión.

Sin duda un reconocimiento al liderazgo y trabajo 
comprometido que el representante boyacense 
demostró durante los últimos años en materia de 
conectividad, educación, transporte y seguridad 
vial, con debates de control político que generaron 
resultados a favor del país y de su departamento, 
además del logro de grandes consensos alrededor 
de proyectos de ley como la declaración de Internet 
como Servicio Público Esencial y Universal.

“Quiero agradecer a cada uno de mis colegas de 
comisión por su apoyo y confianza al postularme 
y elegirme como presidente de esta importante 
comisión. Asumiré este nuevo escenario con el 
compromiso y la disciplina que me han caracteri-
zado, siempre con el objetivo de trabajar en favor 
de los Boyacenses y los colombianos. En medio 
de los difíciles tiempos que vive el país, esta mesa 
directiva trabajará sin descanso para responder a 
las necesidades más álgidas de los colombianos, 
siempre garantizando el debate democrático.” 
Afirmó el representante Rodrigo Rojas.

El Representante a la Cámara del Partido Liberal 
por Boyacá, se convirtió en el articulador de la 
gestión que logró los recursos para la planta de 
residuos sólidos de la provincia del Valle de Tenza 

que se construirá en Garagoa con una 
inversión de 7.500 millones de pesos 

de los cuales 5.000 serán aportados 
por el Gobierno Nacional, 2.000 

millones de la Gobernación y 500 
millones del municipio.

La Comisión Sexta Consti-
tucional Permanente de la 

Cámara de Representantes 
trata temas relacionados 

a las TIC, prestación 
de servicios públicos, 

medios de comuni-
cación, transporte, 

turismo, educa-
ción y cultura

Educación, transporte y seguridad vial en el país, prioridad en su dirección.

Rodrigo Rojas
Nuevo Presidente Comisión Sexta 
Cámara de Representates     
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Una mujer indígena del Vaupés,

La nueva Vicepresidente de la Comisión Sexta 
de la Cámara

Mónica Valencia
Montaña

Mónica Valencia
Montaña

Con el respaldo total de los parlamentarios, la 
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes 
eligió a Mónica Valencia Montaña del departa-
mento del Vaupés y del Partido de la U, como nueva 
vicepresidenta de esta célula legislativa para el 
periodo 2021-2022. La nueva integrante de la Mesa 
Directiva de esta Comisión es una mujer indígena 
oriunda del pluriétnico y multicultural municipio 
de Mitú. Vivió su niñez en la comunidad de Pira-
cuara, ubicada en el gran resguardo indígena del 
Vaupés, lugar donde aprendió a hablar la lengua 
Tukano y a conocer su cultura ancestral. 

Gran parte de sus estudios académicos de prima-
ria y bachillerato los realizó en la ciudad de 
Mitú. Posteriormente, estudió Antropología en la 
Universidad Externado de Colombia con el claro 
objetivo de comprender la dinámica 
social y cultural de los pueblos indí-
genas en su territorio, ambiente en el 
cual interactúan los seres humanos 
con la naturaleza.
 
Durante su trayectoria laboral, 
su esfuerzo ha estado diri-
gido a construir procesos 
socio culturales con las 
comunidades indíge-
nas, visibilizados en 
el desarrollo de sus 
tareas como gestora 
social municipal 
de Mitú (2012-
2015), y luego 
como Asis-
tente en la 
Cámara de 

Representantes (2014-2016), espacios que le permi-
tieron impactar positivamente el bienestar social 
de diversos grupos poblacionales multiculturales 
que habitan Mitú, atendiendo con mayor enfoque 
la niñez y el adulto mayor.
 
Representante a la Cámara en el periodo cons-
titucional 2018 – 2022, por el departamento del 
Vaupés, obtuvo 1.417 sufragios, integrante de la 
Comisión Sexta Constitucional, la Comisión de la 
Mujer y de las Comisiones Accidentales de Juven-
tudes y del Frente Parlamentario contra el Hambre, 
igualmente forma parte del grupo Parlamentario 
de Amistad entre la Cámara de Representantes y la 
Asamblea Nacional Francesa. 

Mónica Valencia
Nueva Vicepresidente Comisión Sexta
Cámara de Representantes  
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De Cambio Radical, asume la 
presidencia de la Comisión Séptima.

Jairo Humberto 
Cristo Correa,

Jairo Humberto 
Cristo Correa,

Impulsará desde la comisión los ajustes 
necesarios a la Ley 100, para mejorar la 
atención en salud.

Durante el acto de posesión de la Mesa Directiva 
de la Comisión Séptima de la Cámara de Represen-
tantes, el electo presidente para el periodo legisla-
tivo 2021-2022 Jairo Humberto Cristo, agradeció 
a Dios y sus compañeros por la oportunidad de 
designarlo como presidente de una de las comisio-
nes más sociales de este congreso.

De otra parte manifestó que: “Este momento 
que está viviendo el país de inconformismo y de 
la gente en las calles, nosotros como Comisión 
Séptima podemos dar respuesta a esas necesida-
des que tiene el pueblo colombiano, especialmente 
en temas como la salud, la vivienda, el deporte, el 
trabajo y en  conflictos laborales; en estos momentos 
esta comisión toma gran relevancia en el Congreso 
de la República.” 

En cuanto a la crisis sanitaria que atraviesa el 
mundo por cuenta del coronavirus y en especial 
lo concerniente a Colombia, expresó: “La pande-
mia nos ha enseñado a que la salud no puede ser 
manejada con politiquería, la salud debe manejarse 
como una política integral, considero que es impor-
tante realizar un ajuste a la Ley 100, tapar todos los 
agujeros que tiene esta ley, porque realmente como 
ciudadano colombiano sentimos que con la pande-
mia nos han agarrado “con los calzones abajo” y 
tenemos que mirar cómo mejoramos el Sistema de 
Salud en Colombia.”

Hace pocos días el representante y presidente de 
la Comisión Séptima Jairo Humberto Cristo, sufrió, 
como también lo han padecido muchos colom-
bianos, el dolor de ver partir un ser querido por 

esta pandemia, al morir una de sus hermanas. 
“Desde acá hago un llamado a este Congreso, a 

la Presidencia de la República a que revisemos 
los temas de salud para que los colombianos 

nos sintamos realmente amparados por el 
Sistema de Salud, porque muchas veces 

uno mira que la gente que ha sufrido esta 
catástrofe de la pandemia, no creen en 

el Sistema de Salud y cuando le dicen 
que lo van a llevar a una UCI, la 

gente se muere antes de tiempo.”

En el tema laboral, el nuevo 
presidente oriundo de 

Cúcuta, Norte de Santander, 
Abogado de la Universi-

dad Libre de Colombia y 
Licenciado en Biología, 

Jairo Cristo
Nuevo Presidente
Comisión Séptima 
Cámara de Representates     
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Del Movimiento Colombia Justa Libres, es el 
nuevo Vicepresidente de la Comisión Séptima. 

Carlos Eduardo 
Acosta Lozano, 
Carlos Eduardo 
Acosta Lozano, 

El nuevo vicepresidente de la Comisión Séptima 
de la Cámara de Representantes es Médico Ciru-
jano de la Universidad Juan N. Corpas, con diplo-
mado en Auditoria y gerencia de salud de la 
Universidad del Valle. Representante a la Cámara, 
Periodo Constitucional 2018 – 2022 por la ciudad 
de Bogotá, miembro fundador del partido político 
Colombia Justa Libres.

Al margen de su práctica profesional en el área 
de la salud, ha sido promotor de múltiples causas 
sociales, participando como voluntario y coordina-
dor en varias misiones médicas y de ayuda huma-
nitaria, en el país y en el exterior y promoviendo 
activamente el desarrollo de programas de desa-
rrollo con comunidades vulnerables. Fue miembro 
del Club Rotario de Bogotá - Usaquén, y de la Poli-
cía Cívica.
 

Después de un tiempo en el exterior, dedicado al 
ejercicio privado de su profesión, en el año 2015, 
por invitación Ricardo Arias Mora, y junto a 
otros líderes cristianos, iniciaron un movimiento 
ciudadano, de nombre Libres para llevar a cabo el 
proyecto sociopolítico basado en la cosmovisión 
bíblica y los principios cristianos que años atrás 
habían empezado a construir. 

El movimiento Libres y el movimiento Colombia 
Justa, también de bases ciudadanas y de trasfondo 
cristiano, deciden sumarse para aportar conjunta-
mente al desarrollo de la nación. Participan como 
grupo significativo de ciudadanos Colombia 
Justa Libres en la contienda electoral del 2018 al 
Congreso de la República, obteniendo curules en 
el Senado y en la Cámara de Representantes. 

aseguró que es fundamental que el estado colom-
biano revise el tema de mirar como la infraestruc-
tura pública puede ser un avance en la generación 
de empleo, la cual se puede dar con la construcción 
de vivienda y con las obras públicas, pero también 
es fundamental generar emprendimiento, los jóve-

nes de hoy no quieren estar ligados a empleos, ni 
horarios de trabajo, los jóvenes de hoy son empren-
dedores, generadores de su propio empleo y tene-
mos que apostarle a generar leyes encaminadas 
a ese nuevo pensamiento”. Concluyó el nuevo 
presidente de la Comisión Séptima de la Cámara 
de Representantes.

Carlos Acosta
Nuevo Vicepresidente Comisión Séptima
Cámara de Representantes  
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José Elver Hernández Casas
Presidente Comisión Legal de Cuentas

“Soy vaquero tolimense y 
en el pecho llevo espumas”

“Soy vaquero tolimense y 
en el pecho llevo espumas”

José Elver Hernández Casas, mejor conocido como 
“Choco”, amante del arte, un emprendedor por 
naturaleza, cocinero por convicción y enamorado 
del Tolima, departamento que Representa y por el 
cual ha decidido dar su vida, en busca del creci-
miento y desarrollo de este. Nació el 10 de julio de 
1973, en El Líbano, uno de los municipios cafeteros 
más importantes del Norte del Tolima. 

Cursó la primaria en la Escuela María Auxiliadora, 
luego por cuestiones económicas y sociales, tuvo 
que trasladarse a la ciudad de Ibagué, donde inicia 
su vida laboral como mensajero y ayudante del 
Senador Luis Humberto Gómez Gallo (QEPD), 
donde por esa época termina su bachillerato, con 
algunas dificultades superadas, realizó sus estu-
dios de pregrado en la Escuela Superior de Admi-
nistración Pública, donde obtuvo su título en julio 
del 2009. Posteriormente hizo un posgrado en la 
Universidad Católica de Colombia, allí recibió el 
título de Especialista en Gobierno y Gestión del 
Desarrollo Regional y Municipal. Actualmente 
se encuentra cursando la Maestría en Gobierno 
del Territorio y Gestión Pública de la Universi-
dad Javeriana, demostrando que la educación 
es indispensable y que seguir este camino te 
puede llevar muy lejos. 

“Choco” empieza a construir su carrera 
política siendo electo como Diputado de 
la Asamblea del Tolima en el año 2007, 
con la mayor votación del Partido 
Conservador, para el periodo de 
2008 – 2012; posteriormente fue 
reelegido en las elecciones del 
año 2011 para el periodo de 
2012 – 2015, nuevamente 
con la mayor votación en el 
Partido Conservador por el 

Departamento del Tolima; a finales del año 2013, 
presentó su renuncia a la Asamblea para postularse 
como candidato a la Cámara de Representantes, 
por el departamento del Tolima, para las eleccio-
nes legislativas del año 2014, donde salió elegido 
con la votación más alta del Partido Conservado. 
En ese entonces integró la Comisión Séptima Cons-
titucional y la Comisión Legal de Ética. 

Su gran desempeño como Representante a la 
Cámara por el Tolima, permitió que fuera reelecto 
para el periodo 2018 – 2022. En esta ocasión hace 
parte de la Comisión Cuarta Constitucional, donde 
ocupó la presidencia desde el 20 de julio de 2020 
hasta el 21 de julio de 2021 y en la actualidad lide-
rará la Comisión Legal de Cuentas, como presi-
dente en la legislatura que resta del cuatrienio.

José Elver Hernández
Nuevo Presidente Comisión Legal de Cuentas 
Cámara de Representates     
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 Atilano Alonso Giraldo, nuevo 
vice-presidente de la Comisión Legal de Cuentas

“La política en el ente 
seccional, sí puede cambiar”

“La política en el ente 
seccional, sí puede cambiar”

Buenavista, uno de los doce municipios que 
conforman el departamento del Quindío, tierra de 
bellos paisajes, de gente amable y pujante, lugar 
donde nació Atilano Alonso Giraldo Arboleda. 
Nacido el 8 de agosto de 1956. Licenciado en mate-
máticas de la Universidad del Quindío, Ingeniero 
Civil e Ingeniero Constructor independiente, es 
actualmente el representante a la Cámara por el 
departamento del Quindío.

Fue Diputado, entre el 1 de enero de 2008 hasta el 
31 Julio de 2009, en ese periodo logró hacer visi-
ble el trabajo de la Asamblea ante sus coterráneos 
y legitimar que la política en el ente seccional “sí 
puede cambiar”, así lo ha manifestado a lo largo de 
su trayectoria política. Además, resumió, trabajó 
en la defensa y socialización del Plan Departamen-
tal de Aguas; la aprobación del Plan Vial y su finan-
ciación; la defensa por la salud de los quindianos y 
la oposición a la privatización de hospitales de los 
municipios cordilleranos.

Ha sido Representante a la Cámara por tres 
cuatrienios, 2010 – 2014, 2014 – 2018 y 2018 - 2022. 
En el periodo actual, hace parte de la Comisión 
Segunda, encargada de los temas de política inter-
nacional, defensa nacional y fuerza pública, comer-
cio exterior e integración económica, entre otros. 
En la legislatura 2018 – 2019, fue Primer Vicepre-
sidente de la Cámara de Representantes, confor-
mando la mesa directiva con Alejandro Carlos 
Chacón (Presidente) e Inti Raúl Asprilla (Segundo 
Vicepresidente).

Tiene experiencia como docente presencial y a 
distancia en el área de matemáticas en la Univer-
sidad del Quindío. En su trayectoria como inge-
niero destaca la ejecución de obras como el puente 
colgante del Parque del Café, su participación 
como director de obra civil del conjunto residen-
cial Los Abedules, así como en la construcción de 
plantas de tratamiento de aguas residuales y de 
acueductos y alcantarillados en el Eje Cafetero.

Hoy, a sus 64 años ha manifestado su satisfac-
ción con el trabajo realizado y lo que ha logrado 
desde la Cámara de Representantes en casi 12 
años, donde ha acompañado a los alcaldes y a los 
últimos gobernadores de su departamento en el 

trámite de sus ejecutorias nacionales ante el 
gobierno nacional.

Para la legislatura 2021 – 2022, será el 
nuevo vicepresidente de la Comisión 

Legal de Cuentas, y acompañará al 
representante José Elver Hernán-

dez en la Mesa Directiva de esa 
comisión.

Atilano Giraldo
Nuevo Vicepresidente Comisión Legal de Cuentas
Cámara de Representantes  
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de los miembros del Congreso

Responsabilidad Ética, 
y disciplinaria

Responsabilidad Ética, 
y disciplinaria

El abogado Víctor Manuel Ortiz Joya, fue elegido 
como nuevo presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista, nacido en el munici-
pio de Ocaña Norte de Santander, se graduó de 
abogado de la Universidad Santo Tomás seccional 
Bucaramanga; y posteriormente se especializó en 
derecho administrativo de la Universidad Santo 
Tomás, seccional Bucaramanga en marzo de 2005, 
estudios que complementó como especialista en 
Seguridad Social de la misma universidad.  Poste-
riormente hizo un Máster en Dirección y Gestión 
de los Sistemas de Seguridad Social de la Univer-
sidad de Alcalá de Henares España en noviembre 
de 2014.

Experiencia al frente de la 
Comisión de Ética

El representante Ortiz Joya, Inició su experiencia 
laboral como abogado litigante en el año 2003, y 
se desempeñó como Director Jurídico del Seguro 
Social seccional Santander, además fue abogado 
interventor en “Unión Temporal de Arauca” y 
asesor laboral en los procesos de modernización de 
los Hospitales Liquidados de Santander.

Fungió como Coordinador Jurídico en la entidad 
“País al día” desde abril de 2007 a mayo de 2009 
Bucaramanga Santander, en el año 2009 fue asesor 
y consultor de la Secretaría de Salud del Muni-
cipio de Barrancabermeja, fue coordinador de 
“Aguas del Cesar” en Valledupar (Cesar) desde 
noviembre de 2009 a marzo de 2010. Poste-
riormente se desempeñó como Procurador 
Judicial para Asuntos del Trabajo y Segu-
ridad Social de la Procuraduría General 
de la Nación, desde noviembre de 2013 
a septiembre de 2016, su último cargo 
público lo ejerció en el año 2017, 
como asesor en la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de Vías 
(INVIAS) desde junio de 2016 a 
septiembre de 2017.

Se ha desempeñado como docente de pregrado y 
postgrado en la Universidad Santo Tomás y Libre 
de Colombia, autor del libro ‘Lo que usted debe 
saber del Sistema Pensional Colombiano’, publi-
cado el 31 de enero de 2014.

Elegido como representante a la Cámara Periodo 
Constitucional 2018 – 2022, por la circunscripción 
de Santander, es miembro de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente y Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista. 

En los próximos días la Comisión de Ética de la 
Cámara y la Comisión de Ética de Senado, realiza-
rán la selección conjunta de las personas que anual-
mente se destacan en la lucha contra el flagelo de 
la corrupción y la recuperación de valores éticos 
ciudadanos, para hacerles entrega de la medalla 
Luis Carlos Galán de Lucha Contra la Corrup-
ción” Y “Pedro Pascasio Martínez de Ética Repu-
blicana”. Según lo dispuesto en la Ley 668 de 2001, 
por la cual se declara el 18 de agosto como “Día 
Nacional de Lucha Contra la Corrupción”.

Victor Manuel Ortiz
Nuevo Presidente Comisión de Ética 
Cámara de Representates     
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 La fórmula de la vicepresidencia 
en la Comisión de Ética

Gabriel Jaime Vallejo,Gabriel Jaime Vallejo,

El nuevo vicepresidente es abogado con formación 
en Legislación Tributaria y Gobierno Corporativo, 
Incursionó en la política con la intención de conso-
lidar a Risaralda como un destino turístico de talla 
mundial, brindando confianza al inversionista. 

Trabajó en la Cámara de Comercio de Pereira 
como director jurídico y secretario general hasta 
que fue nombrado presidente de la junta directiva 
de la entidad. Además, ha sido profesor de Dere-
cho Internacional, en la Universidad Católica de 
Pereira.
        
Desempeño legislativo eficaz

Este risaraldense, ha sido ponente en proyectos 
como el derecho del agua, la inclusión digital y 
la posibilidad de inhabilitar a aquellas personas y 
empresas que afectan la libre competencia con la 
creación de carteles empresariales para licitar con 
el Estado, la ley anticorrupción y alivios para el 
sector agropecuario. Además, es autor del Proyecto 
de Ley de apoyo a medios comunitarios del país, 
bastión invaluable de la democracia colombiana.

Gracias a su gestión, se hizo realidad el Fondo de 
Estabilización de Precios del Café́ con una inver-
sión inicial de 218 mil millones de pesos, la crea-
ción del Piso Mínimo de Protección Social que 
beneficiará a más de 10 millones de colombianos; 
colaboró además en el convenio con Colombia 
Compra Eficiente para que las entidades del Estado 
adquieran solamente café 100% colombiano en sus 
oficinas, y junto al Ministro de Minas logró llevar 
el gas domiciliario a los municipios de Mistrató y 
Pueblo Rico, e incluir en el programa de Colombia 
Rural, mejoras en los tramos viales para 12 de los 
14 municipios de Risaralda. Además, ha impul-
sado otras gestiones a nivel departamental como 
partidas presupuestales para la creación de un 
hospital de cuarto nivel, la creación de un centro 
de formación SENA en La Virginia y diferentes 
proyectos turísticos en municipios como Belén de 
Umbría, Apía y Santa Rosa de Cabal.

Considerado un líder de opinión en temas políti-
cos, se ha caracterizado como defensor de las vícti-
mas, abandera el sector empresarial, la legalidad, la 
Fuerza Pública y la lucha anticorrupción. Durante 
la pandemia ha apoyado diferentes iniciativas 
de ley, que buscan favorecer a emprendedores; 
como la ley del turismo, ley de emprendimiento, 
el PAEF, la vacunación gratuita y la iniciativa que 
busca congelar el salario a los congresistas. 

Su experiencia en el trámite legislativo, y su 
profesionalismo acompañaran en la mesa 

directiva de la Comisión de Ética al repre-
sentante Víctor Manuel Ortiz, quien 

fue elegido como presidente de dicha 
comisión.

Gabriel Jaime Vallejo
Nuevo Vicepresidente Comisión de Ética
Senado de la República 
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Una joven 
soledeña

representará a las mujeres en la 
Cámara de Representantes

Una joven 
soledeña

Gracias al apoyo de 46.541 atlanticenses, Jezmi 
Barraza, llegó al Congreso, se convirtió en la 
congresista más joven del periodo constitucional 
2018-2022. Nació en Soledad, Atlántico, el 22 de 
septiembre de 1991. Su formación está enmarcada 
en dos carreras profesionales como Administra-
dora de Empresas y Diseñadora Gráfica. Además, 
cuenta con estudios de posgrado entre los que se 
cuentan su especialización en Gerencia Pública y 
su título como Especialista en Mercadeo, estudios 
que orgullosamente realizó en la Universidad del 
Norte en la ciudad de Barranquilla.

Se desempeñó como Vicepresidenta de la Mesa 
Directiva de la Comisión IV Constitucional de 
Presupuesto durante la legislatura 2020-2021, desde 
donde apoyó el trámite del Presupuesto General 
de la Nación de cara a la reactivación económica 
del país y realizó un seguimiento al avance en la 
implementación del Trazador Presupuestal para 
la Equidad de la Mujer, una herramienta que nos 
ha permitido avanzar en el cierre de brechas de 
género y el fortalecimiento de las garantías a los 
derechos de la mujer ¡Gran logro!

En el marco de su gestión legislativa también ha 
sido miembro de la Comisión Legal para la Equi-
dad de la Mujer, donde ha tenido bastante prota-
gonismo, ha liderado audiencias públicas, debates 
de control político y conversatorios, donde ha sido 

vocera de los derechos de la mujer atlanticense y 
brindando apoyo a proyectos de ley en beneficio 
de las mujeres campesinas, la primera infancia, los 
jóvenes rurales y adultos mayores.  En su gestión 
es importante destacar que ha sido ponente de una 
ley del Plan Nacional de Desarrollo y coordinadora 
ponente de una ley de Presupuesto General de la 
Nación.
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Así mismo, es autora del Proyecto de Ley Comu-
nidad Lactante con el que se busca fortalecer las 
redes de apoyo a la lactancia materna en todo el 
país y brindar garantías para todos aquellos que 
la componen: madres lactantes y gestantes, neona-
tos, padres, familiares y profesionales de la salud. 
El proyecto impactará positivamente la nutrición 
infantil en Colombia y en las economías de los 
hogares colombianos.

Jezmi Barraza
Nueva Presidenta Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer 
Cámara de Representates     

Preocupada por la niñez colombiana, ha impul-
sado el proyecto de ley que promueve la materni-
dad y la lactancia en espacio público, así como el 
proyecto ‘brazos vacíos’ que garantiza la atención 
oportuna, integral y humanizada para los casos de 
duelo gestacional y neonatal. De igual forma, ha 
apoyado la propuesta legislativa por medio de la 
cual se eliminan las barreras de atención para las 
mujeres sobrevivientes de cáncer y el proyecto de 
ley que penaliza el acoso sexual en espacio público.
Su labor como congresista le ha permitido obtener 
diversos reconocimientos, entre ellos el premio 
Liderazgo de las Nuevas Generaciones del Poder 
Público, otorgado por el Partido Liberal, mejor 
congresista del Atlántico del Canal Tropical, el 
premio ‘Polítika 2020 Gestión y Liderazgo’ como 
Mejor Congresista por su gestión por el departa-
mento del Atlántico y la Orden Gran Ciudadano 
de la Alcaldía de Soledad, todos ellos como conse-
cuencia de su labor legislativa.

Elegida como la nueva Presidente de la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso, 
Yezmi Barraza ocupará este cargo durante la legis-
latura 2021 – 2022, aportando a esta célula congre-
sional su experiencia e iniciativa de Juventud.
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Representante Banguero, 
liderará la Comisión 
Legal Afro

Un liderazgo con sentido social

Representante Banguero, 
liderará la Comisión 
Legal Afro

El representante caleño, por la Circunscripción 
Especial Afro, Raizales y Palenqueras, Hernán 
Banguero Andrade, fue elegido como nuevo presi-
dente de la Comisión Legal Afro del Congreso. 
El nuevo Presidente tendrá a su cargo la tarea de 
liderar de manera conjunta con los miembros de 
dicha célula legislativa, políticas que contribuyan 
a superar las desigualdades que separan a los afro-
colombianos del resto de la sociedad.

Es el tercero de 9 hermanos, su padre fue docente, 
dedicado apoyar el trabajo social comunitario; 
liderazgo que él tomó, e inició su rol de educador 
desde el año 1986. Ha desarrollado el acompaña-
miento a las comunidades Afro desde el año 1993, 
y se ha desempeñado como parte activa del fondo 
de Comunidades Negras en el Valle del Cauca.

Elegido congresista en año 2018, fue avalado 
por el Consejo Comunitario “La Mamuncia” del 
municipio de López de Micay en el departamento 
del Cauca. Se graduó como Biólogo en Gené-
tica Humana, Licenciado en Biología y Química, 
Magister en educación, Estudiante Doctorado en 
Pensamiento Complejo

El representante Banguero, compartirá la dirección 
de la mesa directiva de la Comisión legal Afro con 
la senadora Victoria Sandino Simanca Herrera, 
quien fue elegida Vice-presidente de esa comisión.

Hernan Banguero Andrade
Nuevo Presidente Comisión Legal Afro 
Cámara de Representates     
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